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dores, en Enero y Julio, y dos batas a los administrativos, así co-
mo todos los medios de protección necesarios previstos en la
Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

ARTICULO 16º.- BAJA POR ENFERMEDAD.
En caso de baja por enfermedad, bien sea de tipo común, ac-

cidente no laboral, accidente laboral o enfermedad profesional,
los trabajadores afectados por este Convenio percibirán de sus
empresas un complemento económico que sumado a la cantidad
que les corresponda percibir de la Seguridad Social, complete
hasta el 100% los salarios que vinieran percibiendo en el mo-
mento de la baja.

Habrá de entenderse por “salario que vinieran percibiendo”,
el salario que se refleja en las tablas del Convenio, excluyendo

posibles percepciones de dietas o cualquier otra clase de benefi-
cios distintos.

De cualquier modo el trabajador afectado no podrá percibir,
durante la situación de baja por enfermedad, cantidad inferior a
la que pudiera ser acreditada por la seguridad social en función
de su última base de cotización 

ARTICULO 17º.- PREMIOS Y PERMISOS JUSTIFI-
CADOS.

Los trabajadores menores de 18 años que justifiquen el apro-
vechamiento de sus estudios tendrán derecho a un descanso se-
manal de dos horas. Dicho tiempo se señalará de común acuerdo
entre el empresario y el trabajador afectado, de tal forma que no
se perturbe el normal funcionamiento de la empresa.


